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En virtud de lo manifestado por el abogado Arturo Daniel López Coba, el Juzgado 

lo releva.  

 

De otro lado, se insta a la parte actora a realizar los trámites de notificación del 

ejecutado Carlos Andrés Lizcano Rodríguez en las direcciones que fueron 

informadas por la E.P.S. Suramericana y/o a acreditar el diligenciamiento del 

oficio 2338 de julio de 2018 visto en el cuaderno de medidas cautelares. Lo 

anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda (cfr. art. 

317 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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